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:r{OS DON 'J;-ELtPE CA$-ONI 'POR -LA GM~IA DE DIOS,
Y de la' Santa Sede Apostólica,' Arzobispo de Perges, Prelado Dornés-

I tico ,. Asistente al Solio Pontificio') y de nuestro' Santísimo ~Padre y
Señor Pio por la Divina ·Providencia Papa VII, Y de la misma Santa
Sede Nuncio Apostólico en .estos Reynósde' España confacultad ·de
Legado á La tere '&c.
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A nuestros Venerables en Chrisro Hermanos 'los Señ();es"~rzobispos
y, Obispos, y á'los VenerablesCabildos, Comunidades Eclesiásticas Se-
culares y Hegufares ,á 10s· Prelados de todas lasOrdenes-Religiosas Ó

/ ( Milirares , á todos los contribuyentes, perceptoresó llevadorés de diez-
mosEclesiásticos de estos Dominios de 9..M. C, de qualquier clase') Or-
den ó condicion que sean , salud en nuestro Señor-ijesu-Christo; Hace-
mo~ s~ber, que ~n nl'!estras Letras' de.doce de Enerode este presep.te año,
quando publicamos inserto el Breve' Apostólico ,';por el qual S, S. se ha
servido de conceder á S. M.' C. el noveno ó novena parte extraordinaria
de todos Jos diezmos de 'estos sus Revnos , No~ reservamos formar el
conveniente' Reglamento ó Insrruccion. gen~ral que deberia observarse
por norma judicial y- extrajudicial en la execuoion y.cumpl.~miento de
dicho Breve: y habiéndolo formado, seguh que lo han 'permitido las
a~tu~les circunstancias, hemos venido en publicarlo en la forma
SIguIente. ,
'; J,. Reglamento: aprobado. 'por S. M., que se deberá observar 'en 'la exñc-:
cionodel 'noveno decimal o órnovena parte extraordinaria de todos los
diezmos del Reyno, que por BreveA postólico.degde Octubre de 1800

se ha .conccdido al Rey eii:)á~fórma que constadel mismo , publica-
dorpor Nos en 1IJ. de Enero del presente año l y' .comunicado i los
Prelados , Cabildos y Cotnunidades ide' es~os Reynos con el'Pase del
Consejo', y Real .Cédula auxiliatoria .de S.' M;~' expedida en ~6 del
propio mes ',' l'" ~ "; " . , • ."
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" ". Esta novena parte extraordinaria d~ diezmos se' exigirá de todos
los que "se adeuden en.·-:Es~a.ña " dé.'qU'álquier. -especie (;,' calidad que
~ff:' sin distincion de la cl~se ~~percertores, lleva~ores ? partícipes
a).q~J.~nes-Fe~te~e~~~n,c.on ,toda la eXrte~slonr=cont1~ne dicho Breve.
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'~~Para queen tal red:áú!d~lcibl1de~(esta novena parte 'hayar lar unidad
'qu:e0es fina;ispensable '·á' revitar los estb~~OSy ~ificultad€s que puedan
ofrecerse, 'subdelegamos las facultades -s= -por el 'Breve' Nos- corres-
,ponden, 'Y al efecto sean necesarias ,- eh-el EX'C'l Sr. Don Pedro joa-



.
quin de Murcia , d~t (;Qns~jQ de Estado, Y'.Colector general' de Espo- "
],i~s, á fin, :4t~qu~con ~nt~1ige~ci~ ?uestra J~'execute por .medio de los,
Subcolectores , nómhrándolos en. donde no loshubiere con acuerdo ..
~uésho' y')á·p_~obadJl.(de S. M., y á su !:argo esta~á la c?b,r.anz~, uni- .
versal de la: expresada novena parte en sus respectivos distritos ..
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'Para Ia más fácil expedición y cumplimiento fle esta gracia, los
. Subcolecreres.nornbrarán en. sus 'distritos los Exáotores ó Recaudadores
particulares-que jll.zg:u:enoportunos y necesarios por Valles , Partidos
Ó L.ugar~s, segun les e dictáre su prudencia )ó. conocimiento práctico
del 'pais , haciehdQ .el-nombramiento por escrito en personas Eclesiás-
ticas que no sean interesadas , y en su defecto, en Seculares de pro-
bidad é jnt~ligenci~"i L. .
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, .- t Heclro el acervo.eomun de todos los diezmos de cada cillª ó' dez-
n1~~o1'io;;..}~eguJlhl,i,<.'¿,~tumbxe y estilo' de cada pais , ante tedas cosas

. deb.e,rá·is~paJ~r di~h(71~ªc~Qr' ó .Recaudádor particular' la expresada
novena pa~~~·:~rt·~Sp~{[:i~~ entregarla del mismo modo -á los .Admi-,
nistradores ¡Ó iCpf.lJ;isi-Pn'ªdosReales, tomando de estos el resguardo
correspondien t-~, ', ~ ',.- - r,· • ~
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~ . .Por -le ·~;tl~'r~s.pe~ªá; lQS di@~}1J.ª~q-ue á- tkulº .de-. p.:ti-vativ9s~ó por
qualqui~r ...Qt!!'O ~pc)rJ;n-~(~l1')en.itl.H<t~f,)tn.un,'9 ídondcno la hubiere. por
ser J:lUQ ~t:ll.Q .el ~pe(~p~ür de, dr~zmos',!.~ ·~rrqtialquief. otro rnoeivo,
deberán IQS Reeaudadcres particcil4resex:lgir de cada t1110_ de loscóse-
Gher9s~taM1íª jurada y" fir.mqdª;.gQnfcirm~.-á la que·se practica ..en la
.~ob.ranza>d~ .la g'nJeia del E:kQÚsadó" :y~1y;a,..iuapresa 'ál fin de 'este Re':'
glarnent{Q;; §jJyéls ta.z~ía.s .deberá 'c~Qpiáreursu.libro. }t: rémitir-las .ori-
ginales al Subcolector para que las conserve en su poder á:.disPQ~icion
de la Superioridad; ypercibid~.nor dichos Recaudadores la novena
parte de estos diezmos, que nunca recibirán á ojo, sino con el cor-
;I~sp0ndi~;lltt' .~ú~rn~!}~¡;,\,-:pe,sor Ó Irn~dl4il-1[1~ ~r-reg~):~~tá los Cornisio-
.nados R~4J>S~)ssguu'~ :p.:t:evi~iJ~ ;eij,,d, l\t~í6u19caa-terim:-;)r r; "~ ~ . '.
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. Cada uno de estos Recaudadores particulares deberá tener su li-
" bro de cuenta y razon de lo qaeO cbbre y entregue á los Comisionados'

-;Re.ales, .~lí,qaªl,~_a.d~,a.ño~de;~E}l:~.:J1.r:.\tl~rfS~:PQlf,,~l,GUtra~ por, el, Escriba-
no <> Fiel, de Fechos, .y 'PQi"~1-m¡'slli19~R~q~dq'dor " remitiéndose por
.,~s~~,a1 ~.\?,b{:~lectorel; ~la Pªt't~~ ,~~~tiflc:.j~~Al.(l~.test,i:lJi'QniQ.del resg uat-
.cio'.que hubiere tornado del C01)1:1'Slon~d9Rle~1. r 1,,', • '. ~J ),



, Los gastos que se ocasionen con la formacion de libros, testimo-
nios, certificaciones y otros qualesquiera dispendios inescusables, co-
mo también los salarios de los Exáctores ó Recaudadores, partícula-

) " res , á juicio prudente de los Subcolectores, se satisfarán por los Co-
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. ',En r vista .de esta. cerrificacion Ó testimonio que remitan los Re-
caudadores particulares , formará cada' Subcolector un libro' donde se
sienten á, la letra los expresados testimonios ó certificaciones (que sin
.emhargo deberá guardar originales), autorizándose dichos asientos por
~llN~tatio actuario, y remitiéndose al Señor Colector general á fin
de año, Ó.. antes si. se.pidiere , .una razon individual' yespécífica de
todos, los frutos que por razon de la enunciada novena parte se hu-

, hieren percibido en cada uno de lósdezmatorios 'ó lugares de $U Par-
tido; sacando al-fin-la ,suma que. del todo resultare en' cada especie;
y dicho Señor Colector :general Nos pasará un.estado de todo) al.mis-
mo .t-iempo 'que lo haga á S. M. por. la via reservada de Hacienda pa-
ra, su Soberana inteligencia. .'. ' .; '
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r En' todos los. pleyros ó recursos '.que~puedan snscitarse con moti-
vo: de esta gracia Ó, su execucion , bien sea po~ parte de los contribu-
yente.s, óbien de los Comisionados Reales en- la cobranza de sus pro-
ductos-, deberán conocer los Sub colectores. breve y- sumariamente ca-
da uno en su Parrido., y los decidirán segun:)a norma del Breve.
Mas si {llguria 'de 'las, p~rtes. se sintiere agraviada de la .sentencia 1 y
apelare 'en ti,empo y forrna, se' Ia.ororgará.en solo. el efect()\'devoluti~
lI"O pata 'ante'.Hos:-('que la .cometerémes á un turno' de la Rota'), sin
perjuiÓQ' de: proceder á la.execucion , previa: larcorrespondienre cau-
cioa ó fianza' -d.erparte dehapelado.. I '-, f. ;': f. .. _ r -~ • •
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€'omo .de l:a'léxácCion de este ,no:veno' puede resultar incongruidad
ea t «Js,Ministf'e>s~QLedas']g1esias'7,y: que' esras.searr.defraudadas del ser-
Aác;m.aiYitl~~; (los: que,. 'se.::;'BÍntierenperj,ualíca.aos, acudirán á sus res-
pecti vos Ordinarios locales:.;:.ltis HllotIes 'cónCl:eÍendo. iristructi vamen te

.J • • r- di' d 1e \ .... d R l' 1: '.' 1' q)'J1 :;¡UytenCl1l} . e recurrente 'Y'" Etll'~ Qmls~9t1l'a(); " .ea ,'" .rormaran e
"juicio en. conmeiicia .de la cuota .:q.ue-deba.súplirseles /y'.lo 'consulta-
rán á S. M., á fin de que se 'resarza el perjuicio que se haya ocasiona-

I do, y proYe::1lIo.conducénre para evitarlo en adelante, segun se pre-
viene en el Breve. '
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misionados Reales del produetá de -l~gracia baxo de la~orte~pondien-;
, te cuenta y ~azon: ,y por lo que toca á.lo"s,.Subcolectol~es y sus Nota-
rios actuarios por el. :traba)oexiraordlnano que han .de tener en la
forrnacion dé libros, custodia de' papeles, razones que han de .remirir
á la Superioridad , y demas concerniente al buen gobierno y desem-
peño de esta confianza, se hará presente á S. M. por medio del Seño»
Colector general, á fin de, que se digne recornpensarles 'su trabajo en '
los términos que su Soberana justificación estime opoJ!t.uno~. ' '.,'J
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I Finalmente reservamos en Nos y en nuestros sucesores los Nun-'
cios' Apostólicos cerca de S. M. C., Y prevía su Soberana aprobacionj'
el adicionar esté Reglamento, aclarar sus capítulos, y hacer otros .nué-"
vos, segun y corno lo exigieren las circunstancias y nuevas ocurren-
das, que ahora -no se pueden pre'leer: protestando por último, que
emplearemos toda nuestra ~iligerida, zelo y eficacia en que tengan
cumplido efecto' las piadosas y justificadas disposiciones de' S. S. r de:
s; M. C.' ."
. y es nuestra vol~ntad que el preinserto Reglamento, y 'cada uno. .;
de sus capítulos se observe y guarde por norma judicial y extrajudicial "
en la execucion y cumplimiento de esta nueva extraordinaria gracia,
del noveno decimal: baxo cuyó Reglamento, en USQ 'de. la comision '
que el Breve Nos da' , 1 por laauscridad Apostólica'; que por él miss '
mo se Nos confiere, 'conc€dem0s¡:á:S;' .M. C. sin incurrir.de modo wl!...
gbno en ningunas censuras 'ó perras eclesiásticas? pueda -eXIgir, la :,1[67 '
vena parte extraordinaria de todos Jos diezmos en la forma- que S;')&' ,
dispone, y va expresada en este Reglamento, Y mandamos 'que á las.'
copias impresas , firmadas de nuestro Abreviador, y selladas con el'
de nuestras armas se dé 'entera fe y: crédito', 'como' á las presentes' ori-
ginales, que 'firmamos. -en Aranjuez. á.veinte I 'siete de. Febrero de, ~1J:l!!1 '
ochocientos y uno. = ~.,.ArzobitSpo:de Perges, Nuncio Apostólico~J~'
D. Francisco Patricio de Bcrguizas , Abreviador .. ~' ""f/ (

~Está conforme con su ovigirial, '.Í]úe;queda en esta .Intendencia Y'Cota« ..
, durla principal de Rentas ,Reales, Se:gqvia~o d~ Abril de_·I8oI. _ ,:J~~'~
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